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SESIONES DIVULGATIVAS AEAT 
NOVEDADES DECLARACIONES INFORMATIVAS 2020 

Organizado por la Sección de Derecho Tributario del ICAV  
 

Jueves, 17 de diciembre de 2020 de 10 a 13 horas 
Curso online ICAV 

 
PROGRAMA 
 

1. Novedades.  
 

Campaña declaraciones informativas 2020. Especial referencia al modelo 190 y a la declaración 
de las rentas exentas de tributación, dietas e indemnizaciones por despido.  

Otras cuestiones tributarias de interés.  

 

2. Ayudas para la presentación de declaraciones informativas y otras novedades en la Sede 
electrónica de la AEAT.  
 

Novedades en la presentación de declaraciones informativas 2020. Validaciones on-line y calidad 
de declaraciones informativas.  

Novedades en la Sede electrónica de la AEAT  
 

OBJETIVO 

Tratamiento de las principales novedades introducidas en las declaraciones / resúmenes anuales 
del ejercicio 2020. 

 

PONENTES  
 

D. Faustino Moya Calatayud. Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Gestión Tributaria.  
Dª. Cristina Lledó Gil. Jefa de Área Gestión Tributaria.  
D. Camilo Dolz Arroyo. Jefe de la Dependencia Regional de Informática.  
Dª. Isabel Cabrera Calero. Jefa Adjunta de la Dependencia Regional de Informática.  

 
 

INSCRIPCIÓN 
 

ACTO GRATUITO. PLAZAS LIMITADAS. 
La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado de 
formación, Oferta Formativa.  
 
Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la inscripción, 
rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 

http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
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POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

 Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio.  

 En el caso de que los ponentes faciliten alguna documentación para los asistentes podrá 
descargarla directamente desde el cajetín de descargas de la plataforma adobe. 

 La acreditación de la participación en este curso, se registrará en Cursos de la Gestión 
Personal de la Web del  

 El certificado podrán descargarlo a partir del 24 de diciembre de 2020. La descarga la podrá 
realizar de la siguiente manera: 

Colegiados/as deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
COLEGIADOS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín Certificados Colegiales donde 
nuevamente les pedirá usuario y contraseña, elegir del desplegable “certificados de 
formación”, y clicar en acceder.  
 
Asociados/as ICAV deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
ASOCIADOS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín Certificados Colegiales donde 
nuevamente les pedirá usuario y contraseña y clicar en acceder.  
 
No colegiados/as en la web del ICAV (www.icav.es) deberán clicar en el Menú 
FORMACIÓN, dentro encontrarán un cajetín llamado Certificados No Colegiados/as, clicar 
en el cajetín y seguir las instrucciones del tutorial.  ICAV. 

 
CONEXIÓN SEMINARIO 

 

 La sesión se emitirá por Zoom y estará gestionada por la agencia Tributaria. Se le remitirá, al 
correo electrónico que ha registrado en su inscripción, un email con la URL de la conferencia  
la tarde del día anterior de la celebración del curso. 

 

mailto:formacion2@icav.es
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/

